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0 ANONIMA JMNBG>— DEL ECUADOR - UE -- 

Q >; 
9 - Z HACEN LOS SEÑORES ALFONSO BONZALO 

Á i ito 4% 

TORRES. (1.VARADO, Y ROSA | MARGARITA - 
- pda DA 

— ZOMERAMÍ MACIAS. a a e MTS 
: 

O Aga tds 

CUANTIAs IMDETERMINADA - CNO 
. E PRA YA y Y. ma 

En da Ciudad de biuayaquidl. cabecerá det Cantón del mismo; 

AR ASES Ar, + pito o 

nombre, ex la Provincia del Buayas, kepública del Ecuador + 
aa prodda al E A 

A ES : . 

Et diz de hoy dieciocho de Mayo del dos mila ante má 
ES 

  

   

, A ES 

ARRGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO” _VIGEBIMO. 
qe AYER di ÍR HAS Sl 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL,  comparecen. Tia 
P_———Á . 

To ado Pares pts > pr ade 

colebración de la presente escritura de AN de la” 

  

      

  

   

o. - os 3 O poros dt " Tr 

cuina ña Sha FS. ECUADOR S.A.s Jos señores M.FONSO GONZA. o 
¡y _lAAAAA>+>á> nO ds : * a A E Des 5 > > - . o, IEA Ce « . £ 4% EAS $ a, 

VOFRRES ALVARADO de estado civil soltero, “de profesión 7   —————, pr 
os PA 

ejecutivo, PÁLUSA MARGARITA ZAMBRANO MACIAS, de estado 

    

o 3 A E Z 
ciwil soltera, de profesión ejecutivas los comparecientes 

CO .? Hrs :     

   

dec daran ser o purtadores de. sus documentos de Ley, de.; 

"o. A a oa o ES z 
nacionalidad ecuatorianas mayores .de edad, Y 

q 
o , . so od a i A Re Ñ : 

domaitadiacóoz en éexta ciudad de biuayaquil a quienes ' de : 
. a : Vd 5 : 

conocer doy te. Bien instruidos en la naturalez a y “efectos o 

: AN . : s o UH 

leqalos de ta qrtiesente escritura, a cuyo otorgamiento 

: : o Po E 
proce con amplia y entera libertad, por sus propios 

  

derectut vo con la capacidad civil necesaria para obligarse. e 
* . ra 

    

y ocontratar exponen: Que tienen a bien elevar e escritura os 

púubditas.s el contenido de la presente minuta, SUYO. kenor 7 
, e ¿NE HA ON so 

literal es como  siquer SEÑOR MOTARIO: En e ySRegistro' ge. se 
EN a 2 2 ¿A > A, o AAA AA 

escrituras publicas 3 su cardos. sírvase in Sor £ pa 
TR ER a F 5. 
A E : dy 
yo 

 



o E 

la tual conste la constitución de una crmpañia  ariónaima que 

se colebrará aí Leonor de Jas siquaientes ciánsulasi (PRIMERAS 

INTERYINIERHES.— intervienen en ef otoraamiento de Esta 

Le
 

* 

a 

escritura publica y manifiestan su voluntad de constituir 

una compañía anónima que se denominará dh DEI ECUADUR S.A, 

omicilaiad. nacionalidad y y las personas cuyos nombres, 

   
estados civiles se expresan a continuación: (ad ] ALFOMSO 

q 

GONZALO TORRES ALVARADO ecuatoriano, domicilios en esta 

ciudad, por sus propios derechos: do) RUSA HARGARITA 
SN UA o , . Pio 1 “, ANN A A ÉÁ 

L¿ARNERANO MACIAS, ectatoarienc. domiciliado en «esta ciudad 
A o : HA AÑ 

por ens prepios derechos. SFISLINDA 3 

VOLUNTAD. La Compañía que por este contrato se constituye 

    

      DEA ARAÁCIÓN UE 

estará reaido pur la fey de Compañias,  —LCódiao Civil y los ol 

Estatutos que a continuación se expresan: CÁFIFULO PRIMERO: . . 

DEMUMAIRARIAR, — FIHALADAD, DURACIÓN Yo DOMICILIO. SETICOLA 

  

PRIMERO: constituyese en esta ciudad, la compañias que 

se  derominará YN DEFI] ECUADUR S.A... la misma que sE 
e r ¡qx __-_ (E ___ AAA 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y 

los reglamentos qué se  expidieren. ARTICULO SEGUNDO: La 
, . . ps  _—_——_—_— ___ A 

  

compañís se dedicará a cualesquiera de das siguientes 

O) Promoción de edificaciones en  ygywopiedad 
o, Fbhe e “a c . 

horizontal, agi COMO a-— da compra, venta, conservación. 

permuta, administración, arrendamiento y Explotación de 

' bienes muebles O inmuebles, arcanos y rústicos, ya 202 para    X<iLnNdaA., induetria agricultura. hi) Ja producción, 

distrifprión_ y comercialización de productos lácteos y Sus 

   
tl desarrailo Y oxplotación aaradera en sue 

 



  

BANCO LA PREVISORA No 04154 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

   

  

Fecha: GUAYAQUIL MAYO 17 DEJ 2000 A V/. Depósit 

interés Anual: 
CERTIFICAMOS: 9.50% 

roo... sr soso 

A... ....... +... ... +... o... ......... +... +... ++... .. +++. 

ALFONSO GONZALO TORRES ALVARADO 
ROSA MARGARITA ZAMBRANO MACIAS 

  

JNG DEL ECUADOR S.A / 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 
2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 

la constitución de la nueva Compañía. 
3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Compania en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no Hegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

centificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará intereses. 

Atentamente, 

F.01.02.286/X-98 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3031346 Tipo de Trámite: | Constitución/7 

Señor: QUITO ORELLANA GLENDA 

Fecha Reservación: 2enzro0o 40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

0 EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4 "PROTECSA" PROVEEDORES TECNICOS S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 16048 PROTECSA. 

2. SOTECSA. 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 2921 SOTECO, 12262 SOTECO. 

7 3- NEPACS.A. 
$ y 

. Negado REGISTRO PREVIO-SÍMILAR, 20532 EPAC. 

"4-  JNG DEL ECUADOR S.A. 
Aprobado 

   

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 28/05/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
   

  

A. Ada ARA 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL 

 



ce 3 
electromecánicas, metalmecánicasa etcétera. Podrá también 

dedicarse a la instalación de sistemas centrales eléctricos y/o 

electrónicos. Podrá realizar el ensamblaje de cualquier tipo de 

industrias. h) Representación de Compañias de Transporte 

marítimo, fluvial, aérea, representación de Compañia de 

Contenedores, Compañias de Seguros, Operación de Buques, Lanchas, 

tanques y naves en general, propias o ajenas inclusive con el 

sistema de Chartear en el tráfico marítimo, fluvial, nacional 0 

internacional. i) Importación, representación, distribución y 

venta de equipos, partes, programas y accesorios de computación, 

dispositivos electrónicos y equipos de oficina, así como la venta 

de repuestos y Suministros. Desarrollar sistemas computarizados a 

pedido del cliente así como su instalación y soporte. Procesamien- 

to computarizado de información y documentación para estudios, 

investigación de mercado, encuestas, análisis de resultados, 

etcétera. j) Selección, evaluación, entrenamiento, capacitación y 

contratación de personal a efectos de prestación de servicios A 

terceros dentro de la rama. *k) Frestación de servicio de limpieza 

y recolección de basura, asi Como a su procesamiento. Podrá 

dedicarse a la recolección de desperdicios de papel, su transtor- . 

mación a materia prima y comercialización. 1) Publicidad y promo” 

ción comercial de productos de consumo general, mercancías O ser- 

vicios, así como a la realización de campañas de anuncios comer 

ciales a cargo de terceros ya sean estos personas naturales o  ju- 

rídicas. Elaboración de artes, grabaciones, cuñas fotográficas de 

“tipo publicitario así como a la coordinación técnica relacionada 

egotioa publicitario. No podrá dedicarse a la comunicación   



fases. d) Se podrá dedicar principalmente a la comercialización e 

importación de equipos y materiales eléctricos, telefónicos, 

mecánicos, y de la —construcción civil. | Paralelamente podrá 

prestar servicios de consultoria, elaboración de proyectos, 

industriales, efectuar obras de construcciones civiles, eléctricas 

y mecánicas, así como de mantenimiento en las áreas mencionadas, 

participar en concursos públicos y privados de ofertas como medios 

para obtener contratos. Podrá comercializar, exportar, importar, 

alquilar, ensamblar y fabricar toda Clase de equipos de 

computación y sus accesorios, podrá representar a empresas de 

cualquier  ¿indole, ya sean estas nacionales y/o extranjeras, 0 

calided de agentes, representantes, apoderada, y/o intermediaria. 

e) Podrá efectuar inspecciones de productos de exportación tales 

como banano, camarón, Café Caca0, Mangos pescado congelado, 

.. 

productos enlatados y productos perecibles, con el propósito de"? 

establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales, 

efectos las respectivas certificaciones. También se dedicará a 

importación de productos al grana, tales como azúcar, maíz, trigo, 

SOrFgO, —S50yaa - bovina de papel, etc. Tf) La industrialización de 

productos del mar tales como atún, sardinas y peces en general, 

asi como a la producción de larvas, Camarones y otras especiotl 

bicvacuáticas, a través de la instalación de laboratorios. q) Las | 

actividades propias de la construcción de toda clase de inmuebles 

va sea para vivienda o para actividades     
industriales, así coma al diseño arquitectónico A NS 

, . 

planificación construcción, supervisión fiscaliz 

ingenieria arquitectónicas, de vialidad,



.. 
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ce derecha páblica o de derecha privado, 

  

vimd AL Arras 

  

ter a entidades estatales, semiestata-1legs. y 
1 Ú r 6 

sersonas naturales 

    

  

topuráditas Y e través de terceros, Gervicio de auditoria 

      

bear, contabilidad Y administrativos, sesoría en los 

CEdiquoes Financieras, eccrróámicO,s, jurídico e inmobiliarios 

caondergala 1 da tiempo parcial y completo, análisis 

Fina dr AAA y económicos , estudios de . 

— 
Tfactlidtaididad o pnrefactibilidad económica, financiera y 

LOCA ma eptrenanieata de personal en áreas “ 

peperrniadliasadar, ayalúne y "itajes, estudios de mercado 

     y ctm cda dd ai. “drá realizar tembién cobranzas    

  

Jjudiaialre y extrajudiciales. ara el desarrallo de estas 

ackicrdrdes puedrd contratar y/o y emplear a los técnicos y 

tarta fran diape dios ua Led mare conveniente. mi Podrá 

dedos a través de terceros, a prestar asesoramiento y 
Y 

    

       

eppuicit. ey / cuanto A la protección y /vigqilancia de 

perenbed, ge biene: muebles € inmuebles, investigaciones, 

queladia de vales e eervicio de seguridad en asnera1- (0) 

Pyreomtrtidas. cr QEnivación Y presentación de eventos 

2=phielicos a maivel nacional. A través de terceros, 

pudro dedicarse a prestar servicio de transporte de 

decantación commercial vs personas naturales Y Juridicas, 

Er currqurear be er CE CA liviana Y PESACcÍi a. mercadería en 

qrenopral. filetes acarreo encomniendes y equipajes, ya sea 

pra ciao borren tris maritima € fluvial, Podrá importar, 

  

faliricras oyquorrtar o y comercializar centrales telefóni    
    egqutqae de releccaonaicaciones,. sistemas de radio, enlz



* industriales, químicos y «cqraicolas. 

    estainictros de baterías para dichos Ur E pLL1 JE, 

coma. ad servicio. de reparación vé mantiaimussta de las 

eye 
BA E taa plementac ón    (EME. Formación, creación, di 

  

pu ad de 

  

de ciniras  educalivos Y/O. Cde fpuromgralfiat: 

  

c 

di crab atra y para la     ción, aprendizaje y difusión de 

  dle Les escol:ora adi y Ta 

  

EMEEÑANLA a dentra de loe eur 

  

2ecaoldarisados en laz diferentes nivoles ue quere la les. 

      
sutividades 1ndautrialee cuida lar LE el da elalusracd 

    

producción Y comercialización de bulda Za recudarimientaos y 

reves limi toas, Lapices cubiertas, ME pr LE a, Fundas, 

láminas Y Gras bienes para ue similares 4 na, Ghbten2idaos 

a peertar o delo clorara. de prsldwvdtia da quel cartas de Pa Esa 
e 

botellitas y envases plásticos así caGeacs da La tclalboración de 

de dicha 

  

todos loe artículos que puedan Ffabracerios o «o le      

  

    

pelicula y material pláeticao en qeneral. Yransetarmación 

vw eleboración de aceites Y lubricontes en beee al inesumo de 

  

petróleo y sue derivados « Través de combinaciones quimicas 

y tecnadégicas especialmente  estaldecidas pere ella «a 

efectos de precautelar el entannia c6lgiada End además 

  

Eritaiamba dar Prats Pedra bu CACHE E a sd re CEA AA O 

transporte, comercialización, distereitaación  «dainistración, 

   
dez derivados tráleo Ex     y Vera alo prábidad de pe 

hidrocerburas, importación y comercialización de equipos y 

repuestos para distritudador 0d e combtuastitide matar         

bambi y máquinas de tada matburadceia Y sus repuestos Y en 

general oe la distritmción y comercialitación de productos 

    

   PHudra crear centros de 

     



    Ss Y 
A 

Comercialicación. exportación. importación. distribución, 

“ . . " » . .. “ . . xs 

distritición « nivel nacional Podrá dedicarse también 24 1 

    cencecsidn. lina enmienda de tuda clase de artículos de 

ferreteria, AE coma de plantas erectricas. urvimas , 

motores de combustión interna acoples de  manqueras y 

camexiones para mequinarias. as1 coma toda clase de equipos 

Ae mecánicos ya eléctrica para la producción; asi como 

  

   arepdinas, horez, diesel, qes y combustibles en general, 5) 

Unpreretación y comercialización de toda clase de vehículos 

   atkomotkaresa, emi como de equipos para transporte pesado y 

traider, dlentas, repuectos y accesorios para los  MmismOSa 

A Coma a lí distribución, comercialización y 

arrendeamiente a nivel nacionad de vehículos automotores así 

cute de Eractaores y maquinarias de (uso agrícola y para 

obras de ANOTE As, Elaboración. transformación. 

(CAMESA, VENTA, importación y exportación de toda clase de 

producto: GUAMACS. biológicos, farmacéuticos Y 

veterinarios, AE Como sus derivados Y afines, 

imitar Lac. diste dituación y venta de toda clase de 

cosobkicos para bebez, de tocado e higiene personal; 

minar tación dGistribación y venta de edqutpos médicos y de 

laboratorio, así como de maquinarias e implementos para uso 

directa de da industria de cosméticos Y farmacéutica. 

Exuaper A,  ortadao y distribución de productos  alimenticids, de 

    

   

traecaidos. o tqpitpaeoo de oficina, erticudos de bazar, pudiendo 

iaquroctar iaa rra expartarios. Fodrá además a
     

Ciria diraroo espuortbar productos naturales e indus



en dae ranas alimenticias. metal mecánicas Y 

como. todo. tipo de maquinarias industrial, 

  

dedicarse per cuenta propia (0 de terceros yt aeociada a 

terceros a la compra, venta, exportación, impertación, 

representación, distribución y consianación de prendas de 

vestir e indaumentarias nuevas y“0O UBacias., calzado de tado 

tipo, objetos artisticos y decorativos, aparatos eléctricos 

yv Electrodomésticos, implementos, utensilios, artefactos y 

mercaderias titilirados para el cn Four del PCE a 

accesorios para cocinas y baños y  —Chialquier ObJeto que, en 

ceneral integre el menaje 

  

“delo hegar, coma para 

  

   industria E aficina. PFudrá As misma importar Y 

comercializar la materia prima usada en da fabricación de 
- 

los miemos./ Reparación, mauntaje va armada de Coda clase 

de: artículos utilizados en el hiqedro a. Coma. E la 

comercialización y distribución de sue Fepuestoa:. v)/ De 

dedicará «a la importación: UCM. VETA a daelribución Y 

comercialización de aparatos fotográficos, anetrumentos de 

Optima, aparatos y suninistros  iégctricias, articulos de 

cerámica, de cordelería, e«rtículos e indudmemlaria para el 

deporte y atletisuo. Úrticule 

  

de jugueteria Y dibweris, 

artículos de A y protección industria, 

instrumentos musicales, Juyar y articulos conexos en da 

rama de JOyeridas bebidas alcohólicas Y QuUas  (ASEOBSas 

   debidamente tratadas, productos de cuero y tela Padrá 

  

comercializar internamienta asi coma dm qucn E * o enpor tar 

piéles, pinturala barnices y lacas, puraductos Cd bhierra y 

   



.« 

$ 
HUECO paqpederia, praductos de vidrio y cristal de 

Cn A A A coma aparatos de relojería, sus partes y 

  

La comercialización de productos 

  

alimenticios para consuno humanos, animal o vegetal asi como 

a da comercialización de insumos e productos elaborados de 

  

coriaen.. aaropecutario, avícola e industrial así como a la   

  

impor y exportación de productos naturales, 

  

arica) ate, industriales en las ramas metalmecánica, textil 

y agqraindeeslriali padrá también dedicarse a la instalación, 

explotar id y administración de supermercados 5 xy
 

po
s )j La 

adquisición ai prapiedad, arrendamiento o en asociación de 

hiegroos pee Ae coma. a dle instalación de su propia 

nilanta  iruhietrial pera empaque, envasamiento O cualquier 

atraco forma de comercialización de los productos del mar.f[ y) 

Frestze"o tada. tipo de servicios petroleros en el área de 

sevimen tación, contre ecológico, perforación, "limpieza de 

DONRCUE, previsión de químicos necesarios para la actividad 

     petratera, breanepuonrnde, CONS trucción, mantenimiento de 

  

     
caminoz, etc, se/dedicará a la prospección, exploración, 

audquiraicióma explotación de toda clase de minas. fundición, 

   

    

refinación “comercialización de toda clase de minerales y 

me la les, Venta o ori sus productos Y elaboración de los 

mispmorz, poeltiendo = tal fin edquirir y enajenar mines y tedo 

drena mataria derrbraa y fuera del Pais. También se 

A dedicar a asxpliatar minas, Canteras Y vaecimientos.     

   
    

aaa and ddr RN industrialización. Ponortación 

impertarcdcn de toda tipo de metales y minerales, ya



    

forma de  pateria prima Ga en cualgulera de uds Úormmnaz 

uerba Para a de 

  

tructuraz o par     menutfacitiuradas Y 

7 

sar UL pa ciones      terceros és adquisición de accion ls 

cuotas sucias de compañia, pudiera dtilervenár en la 

crm taitución Ca atimentos de capital de Oda cacieadacdios     

  

relacionadas con su objeto? Para cunplir o su abeto social 

podrá ejecutar toda clase de actos, year ios MEQOCAOs 

juridicos a contratos permitidos por la Lis Ecuatoriana y 

el prerente estatuto que setá relascioradeo Car drid Leroetets 

Yo fines de da Compañia (C's —Comeideren necesario: y 

conmvendenates pera incentive tel erscaorrtsd Ds e UE MeGociacos      

  

   

Hi
 

pr
 y operaciones sociales. pare 

cual se constituye esta sociedad es de CIMCUENTA ACI cae 
A 

se contarán a partir de la inscripcion en el Registro 

    domnicildig Mercantil. ARTICULO CUARTOS E principal de la 
IA AAA<«d—> 

Compañia es la ciudad de Guesyaquil, República del Ecuador Y 

pudrá establecer sucursales y SUECAS En Citadaquier lugar 

de la República a del  extaricr. ARTICULO. GUINTO: El 
- QA 

capital aulorizadoe de la Compañia Rs de MIL SEISCIENTOS 
AAA q A 

DOLARES y el. capital social es de OOCHNOCIENTOS — DULAREE 
P 

OLAGES OCHOLIENTOS DOLARES     

dividido en OEMOCIENTAS acciones crdinascias y nominalivas 
A 

de un valor de UN DOLAR CADA UNA, capital que padrá ser 
A 

atimen Lado pun resclución de ls dura Gereral chez 

Accionistas. y ARTICULO SEXTO 2» El Bobierno de la Compañia PRA ES 

correa punde a lao chanta Meneral de fccianistas, quie 

“constituye el ÓrFgana —SuUprena. Lao adainiestración de la 

     del Pr 
. 

dente y del Gerente Compeñia se ejecutará « trav 
 _ AA AAA 

   



( 

.a , . . . ox G 
Sepa] de acuerda a lo términos que se indican en el 
A : 

pate O SEPTIMO: La Junta General la 
[ts 

compre das ecciomistas Jjegalmente convocados Y reunidos y 

   

Pireo 

  

es llevará a efecto por do menos una vez al año dentro de 

loe kreo meses posleriores a la finalización de ejercicio 

ecunénico de la compañia, previa convocatoria efectuada por 

el Fresidente «a dos accionistas par la prensas en uno de 

lose disrcios de mayor circulación en el dominio principal de 

la Sociedad vo cor cacho dis de_anticipación por lo menos al 

fijada por la reiuvnión. Las convocatorias deberán expresar 

A objeto dé. la reunion ARTICULO 
E 

DOTAWO: La Iinta General Extraordinaria se reunirá en 
A 

cualdlancitr tiempea previa lea convocatoria del Presidente 01 

  

delo Gerente General, per sa iniciativa 0 a pedido de un 

  

musereo de acc stas que representen por (do menos el 

  

vednLicinao pum ciento. del capital socia e, Las 

convocaterias delterán ser bechas en la misma forma que las     
    

ordinarias. ORTICULO NOVER Para constituir quórum en     

una ohunta General se requiere 651 se tratare de primera 

convacatlearia, dla concierrencia de un número «de accionistas 

    
   

  

CUAL? FEO ar pr lo menos la mitad mas uno de capital 

NAGqada., De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria 

de acuerda e deu Ley de Compañias. la misma que contendrá la 

  

adeertana de que habrá quérum con el número de 

accionistas que concurrieren bt CULO DECIMO: Todos los ió 

acuerdos y resoluciones de la Junta General, se tomará 

  

    

simple mayoría de votos de capitel pagado concurren 

9



a
,
 

Py 

AA 

Presidente y el Gerente General de la compañía accionist 

reunión, salvo aquellos casos eno que La Ley cu este estatuto 

    

     Eexiqlerer Ma mayor  proporcalón. Las resoluciones de la 

dunta General son obligatorias pare todos lo. ACCIONISLAS, 
2 

aún cunda no hibieren concurrida a  ellaZLARIICULA DECIMO 
A 

PRIMERO: Son atribuciones de la Junta  Genciral Ordinaria 0 

Extraordinaria: Elegir alo Presidente Y ul Gerente 

    

General de la Compañía, quienes durarán Cinca aña en el 
A 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ES ERp reelegida 

   

    indefinidamente; clegir  1Mo G. Más Comisarios, —QUÍInNes 

durarán dos años en el ejercicio. de els fUNCciones; cl 

Aprobar los estados — financieros. loe. que deberán ser 

ntados can el informe del. Cimaiszr io E la Forma 

  

ya establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de: A mpañías vigente: Resalverá acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; (2) Acordar” el 

aumento O disminución del capital social de la compañia f) 

Acordar da disolución O. liquidación de da Compañía antes 

del vencimiento del plazo señalado del ororrogado en Eta 

caso, de conformidad con le Ley )) Elegir «al liquidador de 

lus sociesadi Cy) conocer de las a 

consideración, de conformidad corn tel 

  

par E 4 Pies tabs ES E o ELA 

    

*statutoz 14) 

  

vola venta de loe   Butorizar la constitución de —-aqravikmere 

bienes inmueble de la Compañia; Resolver los asuntas 

  

que le correspanden par Ley, mite estatuto y 105      
   ARTICULO DECIMO SEGUMDO > Ed 

q __--Aá>> a XX 
m 

reglamentos de la Compañias 

  

E CA 

nd. serán elegidos peor la duntae General, para uu período de 
e 

   



Y 
cinaca E CAE nudiendao Et2yr reelegidos indefinidamente”, 

ARTÍCULO DECIA TERCER   

a 

  

Ja Lunmpia tendrá los. siquientes atribuciones y deberes: 

ay Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas. 

b Fira le titulos o certificados de acciones 

  

con jun Leamente con el Gerente General. Firmar 

conjuntamente con el Gerente General - Secretario las 

acta de Hhuta General de accionistas, (1d) /3ubrogar al 

Gererile Hberncrado en caso de que faltase O fallezca., €e) Las 

demás alo ibuciWanes establecidas en el presente estatuto. 
+ 

ARTICULO DECIA. CUARTO: DEL GERENTE — GENERAL... El Gerente   

    

f 

¿Q.- DEL PRESIDENTE.- El presidente de U 10 

Lurmeral Lerida la representación legal judicial y rl . 

IIA AAA AA 

extra judidcias) de la Compañia por consiguiente tendrá los 

similentes deberes y atribuciones: Ejecutar todos los 

  

act y cpdetersr todos los contratos relacionados con el 

alijeto =qcial de la CompañiaKx b) Suscribir conjuntamente 

tina edo Pareridente de la Compeñia los títulos de acciones; 

Llenar elo libre de actas de las sesiones de Junta    
Grurer alo de frciontistaz, Sus Rxpendientes y el libro de 

ACI E y accionistas de la Compañía, d) Freparar los 

inburaez sr balances, inventarios y cuentas que deberán 

egero puesta a consideración de la Junta General de 

Accionislaz: Les demás que para el administrador 

  

establezca la Ley de Compañias, la Junta General y el 

presente estatuto, no obstante sus amplias atribuciones 

    

deberé complar yo hacer cumplir las  resolucionge 

curan tar cadó económica de la Quinta General de tas, y 

   



en los casos de falta, ausencia o fallecimiento del Gerente 

   General lo subrogará El PRESIDENT los mismos deberas y 
ATT <q A 

  

atribuciones hasta que la dunta General designe tin titular, 
an 

ARTICULO DECIMO —GUINTO: Son  atrituciones del a de los 
AAN . 

comisarios de acuerda a da estipulado en la Ley de 

Compañias vigen Le ARTICULO DECIMO 

disolverá por las causas determinadas € lea Ley de 

    

Corpa das a, entrando en tal cas En liquidación da que 

    estará «a cargo del Gerente General. TERCERA: De la 

  

euecripcidn del capital social. El capital social de la 

( Compañia ha sida suscrito y pagado por dos accionistas de 

Parera la siquiente formar el señor ALFONSO GONZALO. TORRES 

400 ALVARADO, ha. suscrito cuatrocientas acciones  crdinarias y 

  

» 
0 OS € -mmIIINIMMNR]—> 0% 

y 0 nominativae de un dólar cada una y paqau el. veinticinco pen . 

SÓ 
is 

2 o 
ciento 0. sea cier dólares. La a MARGARITA ”, 

    

LME RARMO MACIAS a he eutecrita cuatrocientas 004 
ETT AAA A <A á<AáAÁ áÁA[A/> 

ordinarias Y mominativas de UN —DOLÓR cada uma y ha pagado 
> 

un veinticinco par cienta de eu totalidad O Ea 

O A 

CIEN DOLARES. es decir han pagado el veinticineca por ciento 

dex etimea Ce 

    

del total de las mismas, conforme consta del Certificado de 

Integración de capital otorgado par el Kanceo LA PREVISORA. 

En CONMsecuentcia $e. encuentra integramente  euecritoa el 

capital social y pagado en el veinticincarfor ccientao, 

y sbligándose a pegar el  selde del capital o Suscrito en Ln 

e plazo de hasta UN AÑO, —contados a partir de la fecha de z De 
, 

  

- destitución de la Compañía E €s 1 Registro Mercantad 

     
  
SLARTA e     Los Accionist tundadores del Cantón Gueyaquilo.



A 
Y 

sordo ar Expresamente a la Abogada GLENDA 44 

AA OT 

A
 

A
R
 
A
 
A
 

ORELLANA. nd como. también la  autarizan expresamente 

ars quie abktenqaan el Registro tínico de 

Contritwentes. Ge acompaña como documento e 

el certificado de cuenta de Integración de Capital. Agregue 

Ls Lec Baño” Notario las demás cláusulas de ley 

Ed perfeccionamiento de esta, escritura. Firmado 

Aoiggeda GLENDA QUITO ORELLANA. Registro número    siete. siocte, Hire Lo aqui la minutas, que los 

comprredcienteaes la aprueban y Yo el Notario, la elevo 

a escritioa pública Fra que surta sus efectos legales    

  

lo coneilaquienter. Pida que les fue a los comparecientes 

inmbegramerte éste escritura por mi el Notario 

dicha otorgantesz SE afirman, se ratifican y 

firmes COnmiqo En unidad de acto, de todo lo 
A 

cual doy fe, — 

/ 
MFOREO GONZALO TORRES ALVARADO - 

COD. CL. mao. 0918113358 

  

PASA HAPREORIVA ZOMBRANO HACIAS 

CEb. cru. ma. 1203656432    
ROPA



gó ante mí en té de ello contiero esta CUARTA (COPIA, que 

sello y tirmo en la ciudad de Guayaquil a los dieciocho 

días del mes'de mayo del dos mil. NS     
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. -Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del dieciocho de mayo del dos mil, to 

mé nota de la resolución número 00-G-1J0002559, emitida por 

el señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la  - 

Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba la cobnstitu  - 

ción simultánea de la Compañía anónima JNG DEL ECUADOR S.A. 

Doy Fé.- Guayaquil, 30 de Mayo del 2000. 

     



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“00-G-13- 

0002559 dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el veinte y nueve de Mayo del dos mil, queda inscrita 

esta escritura, la misma que contiene la Constitución de JNG DEL 

ECUADOR S.A., de fojas 33.129 a 33.146 , Número 9.608 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.166 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733_dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosfío de 1.9 

Oficial número 878 del 29 de Agosto He 1975.- Guayaquil, treinta y 

uno de Mayo del dos mill 

, publicado en el Registro 

  

     

  

. Ponce Alvarado 

ercantil Suplente 

tón Guayaquil 

Ledo. Carlos 

Registrador 

del 

tar 
Trámite N? 33836 
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Ccúmpleme comunicar a usted que la compañia Jl 
Ñ —— Sa, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. —— 

    

  l_virtud puede el Banco de su Gerencia entras, —epontades en le "Cuenta de Integración e al de     
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